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FICHA TÉCNICA EQUIPO DE RESPUESTA INMEDIATA

La  ficha técnica y  el plan de acción a ejecutar  ante la ocurrencia de alertas, brotes, epidemias o potenciales  Emergencias en salud pública de importancia internacional (ESPII) o Emergencias en Salud Pública de Interés Nacional (ESPIN).
El  Equipo de Respuesta Inmediata (ERI) estará  integrado por profesionales de salud, el cual se activa y moviliza ante la aparición de brotes y epidemias, con el propósito de implementar planes de disponibilidad y respuesta con medidas de intervención y control, delimitando el foco de trasmisión, evitando la propagación en la comunidad y disminuyendo su impacto en la población militar.  

Que con la organización del equipo se hace necesario precisar las funciones generales del ERI y las específicas de los integrantes del mismo.

1. Funciones principales 

· Atención a todo evento extraordinario con aparición en forma súbita que genera o con potencialidad de generar, un aumento de la morbi-mortalidad de la población o afectación inusitada de la salud pública.

· Conocimiento  del riesgo, la reducción del mismo y la respuesta ante la presentación de eventos en donde se presenten dos o más casos y se activará con un caso en situaciones especiales bien por el tipo del evento (ESPII) o por el sitio de ocurrencia. 

· Mantener  informado al nivel central de la situación del brote que se está atendiendo vía telefónica. 

· Enviar  informes del brote con oportunidad y calidad teniendo en cuenta los protocolos del INS. Además, se deben enviar seguimientos del evento conforme a lo establecido.

· Coordinar de manera organizada la respuesta ante el evento lo que incluye: Logística (Se debe garantizar vehículo disponible para los ERI, elementos de protección personal y equipamiento para la respuesta de brotes en salud pública)

· Desarrollar y fortalecer la capacidad técnica, científica y operativa para el análisis, evaluación y orientación de la acción y control frente a un evento objeto de vigilancia. 
· Coordinar con los equipos médicos el manejo clínico de los casos
· Promover y comunicar las medidas de prevención y control a implementar 
· Participar en las unidades de análisis o comités  de vigilancia epidemiológica, según corresponda. 

1.1. Funciones específica de epidemiólogo, o  Epidemiólogos de Campo (FRONTLINE), o líder del ERI

· Caracterizar el brote en tiempo  at raves de la elaboración de curva epidémica,  lugar  haciendo la georreferenciación  de la ocurrencia del evento y persona calculando tasas de ataque, personal expuesto. 
· Liderar el equipo de respuesta inmediata 
· Socializar el protocolo del  Instituto Nacional de Salud de acuerdo al evento
· Coordinar  la implementación de los protocolos impartidos por el Instituto Nacional de Salud.
· Realizar seguimiento a la investigación epidemiológica de campo y las acciones de contención de brote 
· Asesorar en las medidas de protección individual y colectiva.  
· Realizar búsqueda activa institucional  
· Apoyar la búsqueda activa comunitaria 
· Estudio  del comportamiento epidemiológico del evento
· Evaluar el riesgo de cada evento
· Promocion y comunicación de las medidas de prevención y control 
· Participar en las unidades de análisis de los eventos ocurridos 

1.2. Funciones específicas de medico 

· Realizar la búsqueda activa comunitaria 
· Valoración médica a personal expuesto 
· Valoración médica al  caso índice 
· Dar educación en signos y síntomas de acuerdo al evento
· Dar educación en lavado de manos 
· Coordinar la referencia y contra referencia de pacientes urgentes y electivos 

1.3. Funciones específicas de referente de programa 

· Su participación en el ERI se activara de acuerdo a los eventos presentados (zoonosis, enfermedad  trasmitida por vectores,  enfermedades vehiculizadas por el agua, enfermedades inmunoprevenibles)
· Coordinar con las autoridades ambientales las acciones de intervención de los factores de riesgo del ambiente.
· Realizar acciones de inspección, vigilancia  y control a los Establecimientos de Sanidad Militar  con riesgo. 
· Coordinar con SEPSE  las acciones de promoción y prevención, de acuerdo al evento.
· Liderar las unidades de análisis de los eventos ocurridos de su competencia
· Promocion y comunicación de las medidas de prevención y control 
· Revisar y actualizar esquemas de vacunación de los eventos inmunoprevenibles 

1.4. Funciones específicas del laboratorio: 

· Coordinar  con la Dirección de Sanidad, la toma, envió y recepción de muestras de acuerdo a los protocolos de vigilancia impartidos por el INS. 
· Realizar seguimiento y retroalimentación con la DISAN de los resultados obtenidos en el análisis de las muestras de laboratorio. 
· Suministrar algunos insumos durante la ocurrencia de ciertos eventos
· Efectuar apoyo para toma de muestras si así corresponde  


2. La periodicidad de las reuniones del Equipo de respuesta inmediata será extraordinaria  de acuerdo a las unidades de análisis presentadas, cuando el evento lo requiera  o por requerimiento de alguno de sus miembros.



3. Plan de acción 

Teniendo en cuenta la situación de emergencia y la conformación y activación del ERI, es necesario el diseño de un plan de acción para la repuesta articulada. Esta actividad no debe tomar más de media hora y se puede ajustar acorde con los hallazgos identificados en campo.


PLAN DE ACCIÓN ERI

	Nombre de quien elabora el documento: 
	

	Fecha de elaboración: 
	

	Líneas de acción
	Actividades

	Antecedentes / situación reportada


	




	Objetivos de la respuesta

	

	Medidas de seguridad del ERI e insumos (ver Anexo 1)






	Elementos de Protección Personal: 








Otros insumos: 





	Conformación y desplazamiento del ERI


	LIDER-
Enfermera: 
-Medico: 
-Referente del programa: 
-Bacterióloga 

	Gestión y articulación nacional  DISAN y territorial


	

	Investigación de la situación / brote


	Actividades para la investigación de campo BAC y BAI, seguimiento de contactos, estudio del comportamiento epidemiológico del evento, implementación de medidas de prevención y control

	Comunicación del riesgo


	







4.  Lista de chequeo equipo de respuesta inmediata

El líder del ERI junto con el equipo de trabajo debe verificar los elementos necesarios para la respuesta. En caso de requerir elementos adicionales, favor listarlos al final. 


	ELEMENTOS
	CANTIDAD

	PERSONAL

	Adecuado estado de salud (si aplica)
	

	Vacunación específica (si aplica)
	

	Quimioprofilaxis (si aplica)
	Medicamento: 
Dosis: 

	Botiquín (si aplica)
	Elementos: 

	RECURSOS

	Tiquetes aéreos
	

	Transporte terrestre o fluvial
	

	Viáticos
	

	EPP
	

	ELEMENTOS TECNOLÓGICOS

	Computadores portátiles
	

	Tabletas
	

	Celulares
	

	Conexión a internet
	

	MATERIAL E INSUMOS 

	Material educativo (Boletines, afiches, plegables)
	

	Acta de reunión 
	

	Acta de capacitación
	

	Fichas
	

	Protocolo de evento
	

	Protocolo de limpieza y desinfección 
	

	Procedimientos operativos
	

	Toldillos  
	Impregnados:

Sencillos:

	Gorra 
	

	Botas 
	

	Tapabocas 
	

	Guantes 
	

	Batas 
	

	Bolsa roja 
	

	ELEMENTOS PARA OBTENCIÓN DE MUESTRAS (si aplica)

	Tubos 
	

	Hisopos 
	

	Agujas- Jeringas 
	

	Torniquetes 
	

	Neveras 
	

	Hielo seco
	

	Elementos obtención muestras animales
	


	Pruebas rápidas según el evento 
	


Fuente: adaptado y adoptado del INS 




Elaboro: TE. CINDY  LORENA ALBARRACÍN ÁVILA
Oficial vigilancia epidemiológica operacional  DISAN EJC
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